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GRUPO PROPUESTA CIUDADANA
Instituciones Socias:

El Grupo Propuesta Ciudadana pone a tu disposición esta cartilla
para que puedas participar con mayor información en el Proceso Par-
ticipativo que se ha iniciado en todo el país. Tu presencia es impor-
tante para garantizar que los recursos de tu región y tu localidad
sean utilizados para alcanzar el desarrollo que todos queremos.

Esta Cartilla se basa en el Instructivo de Presupuesto Participativo
N°001-2004-EF/76.01
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Esta publicación ha sido posible a través del apoyo de USAID-
Perú, bajo los términos del acuerdo cooperativo Nº527-A-
00-00187-00. Las opiniones expresadas por los autores no
reflejan necesariamente el punto de vista de USAID.

Esta publicación ha sido posible a través del
apoyo de Servicio de las Iglesias Evangéli-
cas en Alemania para el Desarrollo.
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¿Qué es el

PROCESO PARTICIPATIVO?

Es cuando los ciudadanos decidi-
mos el desarrollo de nuestra región
junto a las autoridades que nos re-
presentan. Desde el año 2002, con-
tamos con leyes y normas que nos
permiten participar en la elaboración
de Planes Concertados de Desarro-
llo y Presupuestos Participativos.

Los gobiernos regionales y locales es-
tán obligados a convocar a los ciuda-
danos a participar en la planificación
del desarrollo y en la decisión del des-
tino de los recursos públicos. Partici-
pando podemos lograr que se haga
un uso eficiente de dichos recursos y
mejoren nuestras condiciones de vida.

LEY DE BASES DE LA
DESCENTRALIZACIÓN

Artículo 17
Los gobiernos regionales y
locales están obligados a pro-
mover la participación ciuda-
dana en la formulación y
concertación de sus planes
de desarrollo y presupuestos,
y en la gestión pública.

Los recursos públicos nos perte-
necen a todos ya que estos pro-
vienen de los impuestos que pa-
gamos. Por esta razón tenemos
el derecho y la responsabilidad de
decidir, junto con nuestros gober-
nantes, qué hacer con ellos, apun-
tando al desarrollo.

El proceso permite una mayor trans-
parencia en la asignación y ejecu-
ción de los recursos públicos. Para
garantizarla los ciudadanos tene-
mos el derecho de exigir la informa-
ción necesaria, controlando y vigi-
lando los acuerdos tomados en los
procesos participativos. SUS

CARACTERÍSTICAS

Concertado

Permite que actores sociales y
políticos con intereses y carac-
terísticas distintas lleguen a
acuerdos sobre su desarrollo.

Participativo

Permite la participación de los
ciudadanos en la toma de deci-
siones y en la ejecución de ac-
ciones para lograr el desarrollo.

Coherente

El presupuesto responde a los
objetivos del plan y a su vez
ambos están en armonía con
las restricciones fiscales y las
políticas sectoriales nacionales.

Flexible

El proceso y sus productos de-
ben adaptarse a los cambios
políticos y económicos de la
Región o el Municipio.

Multianual

Su vigencia y sus objetivos son
de mediano y largo plazo.
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PLAN de DESARROLLO
CONCERTADO

¿Qué es el EL PLAN
DE DESARROLLO
CONCERTADO?

Es el instrumento que orienta el
desarrollo regional o local. Se ela-
bora con la participación de las au-
toridades elegidas y la sociedad
civil quienes acuerdan de  manera
concertada la VISIÓN y los OB-
JETIVOS ESTRATÉGICOS de
mediano y largo plazo de la co-
munidad.

¿QUÉ ES UNA VISIÓN?

Es cómo queremos que sea nuestra localidad y nuestra región en el
futuro, tomando en cuenta nuestro entorno macroregional y nacional.

Responde a las preguntas: ¿Cómo vemos a la región o localidad den-
tro de un determinado período? ¿Qué contribución debemos hacer en
el futuro a la sociedad? ¿Qué valores necesitan ser acentuados?

¿QUÉ SON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS?

Son los cambios que esperamos alcanzar en el mediano y largo
plazo para el logro de la Visión. Estos cambios se logran realizando
las acciones programadas con la participación de todos.

Responde a la pregunta: ¿Qué queremos cambiar de la realidad en
la cual nos encontramos?



5
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Los recursos públicos no son los
únicos que se invierten en la re-
gión o localidad. El sector privado
y la sociedad civil presentes en
cada ámbito también lo hacen. Por
eso es importante que estos sec-
tores se involucren y se compro-
metan en las acciones a desarro-
llar para el cumplimiento de los
Objetivos Estratégicos del Plan de
Desarrollo Concertado definiendo
sus aportes concretos en recur-
sos financieros, físicos y huma-
nos.

¿Qué es el
PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO?

Es un proceso en el que la ciuda-
danía (organizada o no) y sus au-
toridades deciden de manera
concertada las acciones que
llevarán a cabo con los recursos
para el año f iscal en curso,
siempre en coherencia con el Plan
de Desarrollo Concertado.

LAS ACCIONES CONCERTADAS

Son aquellas que han sido priorizadas en el proceso participativo y
que permiten el logro de los Objetivos Estratégicos. Para su evalua-
ción técnica, se traducen en actividades y proyectos. En el caso de
los Gobiernos Regionales para que estos proyectos lleguen a ejecu-
tarse, primero deben ser declarados viables bajo las normas técnicas
y procedimientos establecidos en la Ley N° 27293 del Sistema Na-
cional de Inversión Pública (SNIP).

LOS RECURSOS

Estos pueden ser humanos, físicos o materiales y todos deben ser
valorados y expresados monetariamente. Son la suma de:

Los montos asignados para cada Gobierno Regional o Local por con-
cepto de transferencia del Gobierno Nacional.

Los recursos públicos de los Gobierno Regionales provenientes de los
impuestos, tasas, contribuciones, etc.

Los recursos provenientes de la cooperación no reembolsable cuya
ejecución esté a cargo de los Gobiernos Regionales y Locales.

Aportes del sector privado, cooperación técnica internacional, la comu-
nidad y la sociedad civil en general.

Cualquier otra forma de aporte sea financiero o en recursos físicos y
humanos que los Agentes Participantes acuerden en el proceso.

LAGESTIÓNDELPLANY
ELPRESUPUESTO

Para que el plan de desarrollo
pueda concretarse, los gobier-
nos regionales y locales deben
contar con Planes Estratégi-
cos y Presupuestos Institu-
cionales que orienten su ges-
tión cotidiana. Los objetivos y
las actividades de estos planes
deben estar en armonía con los
objetivos y acciones señaladas
en el Plan de Desarrollo Con-
certado que fueron producto del
Presupuesto Participativo.

El PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

+

+

+

+

El Plan de Desarrollo Concertado y el  Presupuesto
Participativo son "inseparables".
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Una REGIÓN
INTEGRADA

El desarrollo de nuestras regiones,
provincias y distritos debe ser un
esfuerzo conjunto de todos los ni-
veles de gobierno y de la sociedad
civil. El Gobierno Regional debe li-
derar la promoción y la articulación
de los procesos en todo el territorio

En el proceso de descentralización es importante pensar el desarrollo
de nuestra región con relación a la realidad de las regiones vecinas.

recogiendo las propuestas de las
provincias y los distritos.

Debemos buscar que los planes
distritales, provinciales y regionales
estén en armonía y que dialoguen
entre sí.

Que los PLANES
DISTRITALES estén articula-
dos al plan provincial

Que los PLANES PROVINCIA-
LES estén articulados al plan
regional

Que los PLANES REGIONA-
LES guarden coherencia con
los planes provinciales y
distritales; es decir que se
retroalimentan.

Se recomienda que el trabajo de
la Visión y los Objetivos Estraté-
gicos de la región se haga prime-
ro a fin de que las provincias y
los distritos tengan un enfoque re-
gional.
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Los que PARTICIPAN
con VOZ y VOTO

• Los miembros del Consejo de Co-
ordinación Regional y Local

• Los miembros del Concejo Regional

• Los miembros del Concejo Muni-
cipal

• Los representantes de organiza-
ciones sociales e instituciones pri-
vadas que forman parte de la so-
ciedad civil identificados para el
proceso.

• Representantes de las entidades
del Gobierno Nacional que desa-
rrollan acciones en la jurisdicción
(unidades ejecutoras sectoriales,
instituciones, organismos, progra-
mas y proyectos especiales).

Los AGENTES
PARTICIPANTES

Son todos aquellos que participan en el proceso de planeamiento de pre-
supuesto participativo. Los podemos agrupar en dos grupos:

Los que  PARTICIPAN
con  VOZ pero SINVOTO

• El Equipo Técnico brinda sopor-
te técnico a lo largo del proceso.
Está presidido por el jefe del área
de planeamiento y presupuesto
del gobierno regional o local, y con-
formado por funcionarios de los
gobiernos regionales y locales:

• De la oficina de planeamiento
  y presupuesto.

• De la oficina de programación
  e inversiones.

• Del área de desarrollo urbano y
  rural

• Puede incorporar a expertos de la
sociedad civil en los temas de
planeamiento y presupuesto.

TODOS PODEMOS
SER PARTE DEL
PRESUPUESO
PARTICIPATIVO

LOSMIEMBROSDELCONSEJODECOORDINACIÓNRE-
GIONAL Y LOCAL se encargan de coordinar, concertar, moni-
torear y garantizar el desarrollo del proceso participativo, en el ámbi-
to regional y local.

Además de los actores mencionados, los gobiernos regionales y locales
pueden establecer los mecanismo de participación de los ciudadanos no
organizados.
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La RUTA del
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
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ELGOBIERNOREGIONAL
Y ELMUNICIPIO PROVIN-
CIAL YDISTRITAL

Preparan la siguiente información y
la distribuyen a los Agentes Partici-
pantes.

Plan de Desarrollo Concerta-
do del año anterior y avances
en su desarrollo.

Informe de la situación del Plan
Estratégico Institucional del
Gobierno Regional o del Plan
de Desarrollo Institucional en
el caso de los gobiernos loca-
les.

Detalle de las actividades o
proyectos, priorizados en el
proceso participativo del año

previo, su nivel de ejecución así
como los recursos necesarios
para su culminación. También
se pondrá a disposición de los
participantes la lista de accio-
nes definidas en los Talleres de
Trabajo del proceso anterior
que no fueron priorizados por
falta de financiamiento o como
resultado de acuerdos del pro-
ceso.

Relación de proyectos ejecu-
tados por el Gobierno Regio-
nal o Local concluidos y sus
costos de mantenimiento.

Detalle de los recursos totales
que el Gobierno Regional o
Local asignará para la ejecu-
ción de los proyectos resultan-
tes del proceso.

ELGOBIERNOREGIONAL
Y ELMUNICIPIO PROVIN-
CIAL YDISTRITAL

Convocar al Proceso Parti-
cipativo.

Hacer uso de los medios de
comunicación de mayor alcan-
ce en su localidad, anuncian-
do en radio y prensa escrita por
ejemplo, buscando garantizar
la más amplia representación
y participación.

Informe de los compromisos
asumidos por la sociedad civil
y el sector privado en proce-
sos participativos previos y su
nivel de cumplimiento.

Informe de los avances en me-
joras de competitividad.

1

2

3

4

5
6

7

1
2

Primera fase:
PREPARACIÓN

Segunda fase:
CONVOCATORIA
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Tercera fase: IDENTIFICACIÓN
de AGENTES PARTICIPANTES

ELGOBIERNOREGIONAL
Y ELMUNICIPIO PROVIN-
CIALYDISTRITAL

Elabora una Orde-
nanza

La ordenanza reglamenta el proceso
de identificación y acreditación de los
Agentes Participantes y sus respon-
sabilidades. Además precisa el
cronograma del Proceso ajustando
sus fechas según los cronogramas
regionales, provinciales y distritales,
a fin de que se produzca una retroali-
mentación entre los procesos
participativos de estos niveles de go-
bierno (regional, provincial y distrital).

Registra a los
Participantes

Establece las formas de registro de
los Agentes Participantes, como el
Libro de Participantes, en las que ase-
gure la mayor participación principal-
mente de la sociedad no organizada.

Cuarta fase: CAPACITACIÓN
de AGENTES PARTICIPANTES

PROMUEVEN LA CAPACI-
TACIÓNDEAGENTESPAR-
TICIPANTES

•  Gobierno regional, provincial y
distrital.

•   La Dirección Nacional del Presu-
puesto Público y la Dirección
General de Programación Multi-
anual en coordinación con el
Consejo Nacional de Descentra-
lización, los Gobiernos Regiona-
les, y los Gobiernos Locales.

• Los Organismos de la Sociedad
Civil y la Cooperación Internacio-
nal.

1

2 3

La capacitación es per-
manente y descentrali-
zada ajustándose a las
necesidades y caracte-
rísticas de la población• Planeamiento y concertación

• Programación y presupuesto
Regional y Municipal

• Inversión pública.

LACAPACITACIÓNTRATA
LOSSIGUIENTESTEMAS:

Conforma el Equipo
Técnico

Se conforma el equipo técnico y se
definen sus responsabilidades du-
rante el proceso.



11
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

ELGOBIERNOREGIONAL
Y ELMUNICIPIO PROVIN-
CIAL Y DISTRITAL convo-
can a los Talleres de Trabajo
que tienen como OBJETIVOS:

• Presentar la Visión del Desarro-
llo y los Objetivos Estratégicos
contenidos en los Planes de De-
sarrollo Concertado de años an-
teriores, así como los avances
logrados según los objetivos plan-
teados.

• Entregar la rendición de cuentas
pública de los resultados del Pro-
ceso Participativo del año previo,
así como el cumplimiento de los
compromisos asumidos por cada
uno de los actores, públicos y pri-
vados, con el objetivo de mejorar
y orientar el proceso en curso.

• Definir o revisar la Visión del De-
sarrollo y los Objetivos Estratégi-
cos.

• Plantear las acciones a imple-
mentar.

• Establecer los compromisos que
los diversos actores asumirán en
el Plan de Desarrollo Concertado
y Presupuesto Participativo como
por ejemplo acuerdos sobre
financiamientos compartido entre
los distintos niveles de gobierno,
las entidades del gobierno nacio-
nal y la sociedad civil.

El Equipo Técnico  brinda apoyo
para la realización de los talleres de
trabajo la información necesaria.

a) TALLERES de
TRABAJO deDIAG-
NÓSTICOTEMÁTICO
yTERRITORIAL

Primer momento

Antes de iniciar los Talleres Temáticos
y Territoriales, los Agentes Participan-
tes se reúnen con los ciudadanos a los
que representan, para determinar sus
problemas y potencialidades. En esta
reunión también proceden a señalar su
interés de aportar con recursos finan-
cieros, físicos o humanos.

Segundo momento

Se realizará un primer taller  donde
se determina o perfecciona la Visión
de Desarrollo de la jurisdicción, así
como los Objetivos Estratégicos. El
Plan Distrital debe estar coordinado
con el Plan Provincial y éste a su vez
con el Plan Regional y viceversa, de
forma tal que contribuya al ordena-
miento de las competencias y a una
adecuada articulación entre los dis-
tintos niveles de gobierno.

Tercer momento

Talleres Temáticos : Se realiza un
diagnóstico en función a grandes ejes
de análisis como pueden ser el eco-
nómico, social y ambiental.

Talleres Territoriales : Se realiza un
diagnóstico basado en el espacio geo-
gráfico en el que se asienta una deter-
minada población.

DIAGNÓSTICO

Es el análisis e identifica-
ción de los problemas y po-
tencialidades  más relevan-
tes relacionadas a las mate-
rias económica, social, cul-
tural y ambiental que permite
formular una propuesta de de-
sarrollo económico y social.
Explica la situación actual en
base al estudio de los cam-
bios ocurridos hasta el pre-
sente, así como las causas
que lo originaron. Muestra las
perspectivas a futuro antici-
pando posibles dificultades o
limites para el desarrollo.
También se identifica las
oportunidades de desarrollo
que se visualizan para la re-
gión o localidad, consideran-
do el entorno, así como las
posibilidades reales de actua-
ción pública y privada en un
horizonte de mediano y largo
plazo. Siempre considerando
el entorno macroregional y
nacional.

PROBLEMA

Es lo que queremos cambiar.
Se reconocen problemas de
índole distrital, provincial
(interdistrital) y regional
(interprovincial) y su solución
debe ser realizada por el ni-
vel de gobierno correspon-
diente.

POTENCIALIDAD

Son las posibilidades de de-
sarrollo que tenemos en fun-
ción de nuestros recursos y
capacidades.

Quinta fase: DESARROLLO
de los TTTTTALLERES DEALLERES DEALLERES DEALLERES DEALLERES DE TRABTRABTRABTRABTRABAJOAJOAJOAJOAJO
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Cuarto momento

Los agentes participantes se reúnen
y consolidan las acciones iden-
tificadas  con el diagnóstico según
las perspectivas temática y territo-
rial de la etapa anterior.

El impacto de cada acción debe
guardar relación con el nivel de go-
bierno que la ejecuta, con sus com-
petencias y la dimensión de los pro-
blemas que prevé atender.

Acciones de impacto regional:  Son aquellas actividades y/o pro-
yectos cuyos beneficios directos alcanzan a las poblaciones de más
de una provincia.

Acciones de impacto provincial y distrital:  Son aquellas activida-
des y/o proyectos cuyos beneficios directos alcanzan a poblaciones
de más de un distrito.

Por ejemplo:

Una vereda o canaleta no tiene impacto regional, mientras que una
carretera interprovincial sí.

En función a los criterios se establecen puntajes que ayudarán a establecer una prioridad de las acciones. Los
criterios y los puntajes aquí propuestos deben ser validados o reconsiderados en este Taller.

El equipo técnico consolida el resultado de los Talleres de Trabajo que es registrado en Actas que deben ser
firmadas por todos los participantes.

b) TALLERES de TRABAJO de DEFINICIÓN de
CRITERIOS de PRIORIZACIÓN

Los Agentes Participantes discu-
ten y definen los criterios  para es-
tablecer un orden prioritario de las
acciones identificadas como resul-

tado de los Talleres y del trabajo
considerando la distribución temá-
tica y territorial de los recursos ela-
borada por el Equipo Técnico.

Los criterios para la priorización
deben recoger las aspiraciones de
la sociedad en términos del desa-
rrollo. La siguiente matriz es un re-
ferente con algunos criterios y un
mecanismo de puntaje para la
priorización:

             CRITERIO DE PUNTUACIÓN PUNTAJES

Si la acción favorece a población en No Si
extrema pobreza 1 punto 5 puntos

Si la acción atiende necesidades básicas Ninguna NBI 01 NBI 02 NBI Más de 02 NBI
insatisfechas 1 punto 3 puntos 5 puntos 8 puntos

Si la acción tiene confinanciamiento de No Si
ONGs y otras fuentes nacionales e 1 punto 5 puntos
internacionales

Proporción de la población de la Menos del Entre el 20 y Entre el 40 y Atiende a más
jurisdicción que sirve 20% de la 40% de la 60% de la del 60%

población población población población
1 punto 3 puntos 5 puntos 8 puntos

Si la acción beneficia directamente a No Si
poblaciones de mayor riesgo (mujeres, 1 punto 5 puntos
niños, discapacitados y/o ancianos)

Si la acción tiene impacto en empleo local No Si
1 punto 5 puntos

Si la acción genera efectos positivos al No Si
desarrollo de actividades económicos 1 punto 5 puntos
importantes en la zona

Si la acción genera ingresos propios al No Si
Gobierno Local o Regional 1 punto 5 puntos
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Se toma como referencia el techo presupuestal asignado el
año anterior. Luego, los gobiernos regionales y locales ajus-
tan su asignación al techo presupuestal que el MEF publica
en Normas Legales en coordinación con el CND.

El Equipo Técnico evalúa
la viabilidad técnica y finan-
ciera de cada una de las
acciones propuestas se-
gún los criterios de prio-
rización de las acciones re-
sultantes de los Talleres de
Trabajo.

Realiza una evaluación fi-
nanciera de las propuestas
teniendo en cuenta estric-
tamente los recursos espe-
cíficos determinados para
las acciones acordadas en
el Proceso, guardando
siempre el equilibrio entre
los recursos disponibles y

los montos de recursos re-
queridos para la atención de
las necesidades.

En los casos de Proyectos
de Inversión Pública, para
las entidades que se en-
cuentren dentro de su ám-
bito, esta evaluación, con-
siderará el  mínimo de
preinversión requerido, de
acuerdo con las normas
del Sistema Nacional de
Inversión Pública.

Elabora un documento-re-
sumen conteniendo las pro-
puestas de acciones, con

sus costos y ordenados de
acuerdo a los criterios de
priorización acordados.

Finalmente el Equipo Téc-
nico se reúne con los A-
gentes Participantes y pre-
senta dicho documento
para su aprobación.

Una vez aprobadas serán
tomados en cuenta para su
incorporación en el Plan
Estratégico Institucional
Multianual o en el Plan de
Desarrollo Institucional y en
el Presupuesto Institu-
cional.

1

2

3

4

5

6

Sexta fase: EVALUACIÓN
TÉCNICA
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El Presidente del Gobierno Regio-
nal, como presidente del Consejo de
Coordinación Regional o el Alcalde
como presidente del Consejo de Co-
ordinación Local, presenta a los
Agentes Participantes los resulta-
dos del Proceso:

• Plan de Desarrollo Concertado

• Presupuesto Participativo

Ambos resultados son puestos a
discusión, para su consideración,
modificación y aprobación final.

¿Y si se quiere modifi-
car algo?
Cada modificación, que debe tener
en cuenta el diagnóstico realizado
y la priorización obtenida, deberá
ser evaluada por el Equipo Técnico
para ser incluida.

Aprobados los acuerdos, los Con-
sejos de Coordinación y los Agen-

Asegúrate de que lo que apruebe el Consejo Regional o Local
corresponda íntegramente a lo que aprobaron los Agentes Participantes.

tes Participantes en general forma-
lizarán los acuerdos suscribiendo el
Acta respectiva.

SON NUESTROS REPRESENTAN-
TES DEL CONSEJO REGIONAL O

Plan de Desarrollo Dirección General de Programación Multianual
Concertado Consejo Nacional de Descentralización

Presupuesto Dirección Nacional del Presupuesto Público
Participativo Consejo Nacional de Descentralización

Sétima fase: FORMALIZACIÓN
de ACUERDOS

PUBLICACIÓN y REMISIÓN de ACUERDOS

El Presidente del Gobierno Regional o Alcalde, debe publicar el Plan
de Desarrollo Concertado y el Presupuesto Participativo para conoci-
miento de toda la comunidad. Copia de los documentos serán entrega-
das con copia del Acta de Acuerdos y Compromisos a las siguientes
instancias:

DEL CONSEJO LOCAL LOS QUE
TIENEN EL MANDATO DE DAR LA
APROBACIÓN FINAL, SUSCRI-
BIENDO LOS ACUERDOS TOMA-
DOS POR TODOS LOS AGENTES
PARTICIPANTES.
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Consiste en la vigilancia y control
del cumplimiento de los acuerdos
y resultados del Proceso
Participativo.

ELGOBIERNOREGIONAL
Y ELMUNICIPIO PROVIN-
CIAL YDISTRITAL

En agosto y febrero de cada año
deben publicar:

El avance en la ejecución del
gasto público y los resultados
logrados por los Gobiernos Re-

gionales y Locales acordados
en el Proceso Participativo y
plasmados en el Presupuesto
Institucional.

El avance de los compromisos
asumidos por, la Sociedad Ci-
vil, entidades del Gobierno Na-
cional de la jurisdicción y la
cooperación técnica interna-
cional.

LOS AGENTES PARTICI-
PANTES

Pueden formar Comités de Vigilan-
cia y Control.

¿Qué vigilan?

• La formulación y ejecución del
Presupuesto y la Gestión de los
gobiernos regionales y locales.

• Los compromisos asumidos por
la sociedad civil y demás Agen-
tes Participantes en el Proceso
Participativo.

¿Qué pueden hacer?

En caso identifiquen un delito, pue-
den realizar la denuncia en la
Contraloría General de la Repúbli-
ca, el Ministerio Público o el Con-
greso de la República.

A fin de apoyar a la trans-
parencia del proceso, en
los meses de abril, julio,
octubre y enero, la Direc-
ción Nacional de Presu-
puesto Público publicará
en www.mef.gob.pe las
transferencias trimestrales
que han sido realizadas a
cada Gobierno Regional o
Local.

Nuestra participación debe ser permanente. Es nuestra
responsabilidad cuidar que nuestras autoridades cumplan los

acuerdos del Proceso. Haz uso de tus derechos.
Infórmate, participa, aporta y vigila para que tu voz sea parte de

las decisiones sobre el futuro de tu país.
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Octava fase: RENDICIÓN
DE CUENTAS




